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Resumen DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y se reforma el artículo 400 

Bis del Código Penal Federal. 

 

DOF: 16/07/2025 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E 

IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA, Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 400 

BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

… 

Artículo 3. ... 

I. ... 

II. ... 

III. Beneficiario Controlador, a la persona física o grupo de personas físicas que: 

 

a) Directamente o por medio de alguna persona Cliente o Usuaria obtiene, en última 

instancia, el beneficio de goce, uso, disfrute, aprovechamiento o disposición del bien o 

servicio derivado de la realización de un acto u operación con quien realice una Actividad 

Vulnerable, o 

b) Ejerce el control efectivo en última instancia de aquella persona moral que, en su carácter 

de Cliente o Usuaria, lleve a cabo actos u operaciones con quien realice una Actividad 

Vulnerable, así como las personas por cuenta de quienes celebra alguno de ellos. 

Se entiende que una persona o grupo de personas controla de manera efectiva en última 

instancia a una persona moral cuando, a través de la titularidad de valores, por contrato o 

cualquier otro acto, en términos de las Reglas de Carácter General aplicables, puede: 

i) ... 

ii) Mantener la titularidad de los derechos que permitan, directa o indirectamente, 

ejercer el voto respecto de más del veinticinco por ciento del capital social, o 

iii) ... 

Para efectos del Capítulo IV Bis de esta Ley, se entenderá como Beneficiario Controlador a quien 

tenga el control de una persona moral en términos del inciso b) anterior, aunque dicha persona 

moral no sea Cliente o Usuaria de alguien que realice Actividades Vulnerables o se lleven a cabo 

actos u operaciones con éstas a su nombre. 

Para efectos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, la definición de Beneficiario 

Controlador, es equiparable a beneficiario final y propietario real. 

III Bis. Cliente o Usuaria, a cualquier persona física o moral, así como fideicomisos que celebren actos u 

operaciones con quienes realicen Actividades Vulnerables; 

IV. ... 

IV Bis.     Desarrollo Inmobiliario, al proyecto para la construcción de inmuebles o fraccionamiento de 

lotes, destinados a su venta o renta; 

V. ... 

VI. … 

VIII. y IX.  ... 

IX Bis.     Persona Políticamente Expuesta, a aquella persona física que desempeña o ha desempeñado 

funciones públicas en territorio nacional o en un país extranjero, así como a las personas relacionadas 
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con ellas que cumplan con las condiciones y características que la Secretaría establezca en reglas o 

disposiciones de carácter general; 

X.  ...  

XI.  ... 

XII.          Relación de negocios, a aquella establecida de manera formal y habitual entre quien realiza 

una Actividad Vulnerable y sus Clientes o Usuarias, excluyendo los actos u operaciones que se celebren 

ocasionalmente y la prestación de servicios de fe pública prevista en el artículo 17, fracción XII, de la 

Ley, sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones legales y reglamentarias; 

… 

XIII Bis.   UMA, a la Unidad de Medida y Actualización a que se refiere el artículo 26 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización; y 

XIV.        Unidad, a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros de la Fiscalía. 

… 

Artículo 6. ... 

I.            ... 

I Bis.       Establecer los requisitos para el alta y registro en el sistema electrónico que determine el 

Reglamento de la Ley de quienes realicen las Actividades Vulnerables establecidas en el artículo 17 

de esta Ley y de las Entidades Colegiadas, así como recibir y administrar la información de dichos 

trámites; 

II. a VI.     ... 

VII.          Emitir Reglas de Carácter General para efectos de esta Ley, para mejor proveer en la esfera 

administrativa; 

… 

 

Artículo 17. ... 

XII.          ... 

A.    Tratándose de actos u operaciones celebrados ante las y los notarios públicos, las 

protocolizaciones, así como cualquier otro acto que conlleve a su formalización: 

a)    ... 

       Estas operaciones serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando en los actos u operaciones el 

precio pactado, el valor catastral, el valor comercial del inmueble o, en su caso, el monto 

garantizado por suerte principal, el que resulte más alto, sea igual o superior al equivalente a ocho 

mil veces el valor diario de la UMA; 

b)    ... 

c)    ... 

       Las operaciones previstas en este inciso, siempre serán objeto de aviso. 

d)    La constitución o modificación de fideicomisos traslativos de dominio o de garantía, salvo los 

que se constituyan para garantizar algún crédito a favor de instituciones del sistema financiero u 

organismos públicos de vivienda. 

       Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando las operaciones se realicen por un monto igual 

o superior al equivalente a cuatro mil veces el valor diario de la UMA, y 

e)    ... 

B.    Tratándose de actos u operaciones celebrados ante las y los corredores públicos, las 

protocolizaciones, así como cualquier otro acto que conlleve a su formalización: 

a)    La realización de avalúos sobre bienes con valor igual o superior al equivalente a ocho mil 

veinticinco veces el valor diario de la UMA; 

b)    ... 
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c)    La constitución, modificación o cesión de derechos de fideicomisos, en los que de acuerdo con la 

legislación aplicable puedan actuar, salvo los que se constituyan para garantizar algún crédito a favor 

de instituciones que integran el sistema financiero; 

d)    ... 

       ... 

C.    ... 

D.    Tratándose de las personas facilitadoras públicas y privadas a que se refiere la Ley General de 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, las previstas en el apartado A de esta fracción, 

en los términos que se señalan. 

… 

              Quienes realicen las Actividades Vulnerables establecidas en esta fracción deberán obtener, 

mantener y poner a disposición de las autoridades competentes, la información precisa sobre las 

operaciones con activos virtuales del originante, del receptor y, en su caso, del Beneficiario 

Controlador, de conformidad con lo que dispongan las reglas de carácter general. 

              ... 

También se considerará que realizan las actividades vulnerables previstas en el presente artículo, 

quienes actúan por medio de fideicomisos o cualquier otra figura jurídica. 

... 

... 

 

Artículo 18. ... 

I.            Identificar y conocer de manera directa a las personas Clientes o Usuarias con quienes 

realicen la Actividad Vulnerable y verificar su identidad basándose en documentos u otros medios 

de identificación con reconocimiento oficial, así como recabar copia de los mismos, de conformidad 

con las Reglas de carácter general que emita la Secretaría; 

II.            Para los casos en que se establezca una Relación de negocios, se solicitará a la Persona Cliente 

o Usuaria la información sobre su actividad u ocupación, basándose entre otros, en los avisos de 

inscripción y actualización de actividades presentados para efectos del Registro Federal de 

Contribuyentes; 

III.           Cuando la Cliente o Usuaria sea persona moral, fideicomiso u otra figura jurídica, recabar 

documentos u otros medios de identificación con reconocimiento oficial que permita identificar a su 

Beneficiario Controlador, de conformidad con las Reglas de carácter general que emita la Secretaría. 

Cuando la Cliente o Usuaria sea persona física, recabar la declaración acerca de si tiene o no 

conocimiento de la existencia de una persona Beneficiario Controlador y, en su caso, la 

documentación que permita identificarla, de conformidad con las Reglas de carácter general que 

emita la Secretaría; 

IV.          Custodiar, proteger, resguardar y evitar la destrucción u ocultamiento de la información y 

documentación que sirva de soporte a la Actividad Vulnerable, incluyendo los registros de las 

operaciones realizadas que permitan la reconstrucción de operaciones en lo individual, la 

correspondencia comercial que las partes involucradas se hubieran compartido para llevar a cabo la 

operación y los resultados de los análisis previos que se hayan realizado en su caso, así como la que 

identifique a las personas Clientes o Usuarias, en términos de las reglas de carácter general que emita 

la Secretaría. 

La información y documentación a que se refiere el párrafo anterior deberá conservarse de manera 

física o electrónica, en el domicilio registrado ante la Secretaría para este efecto, ... Cuando se trate 

de información y documentación correspondiente a aquellos conceptos respecto de los cuales se 

hubiera promovido algún recurso o juicio, el plazo para conservarla se interrumpirá en la fecha de su 

presentación y se reiniciará hasta que la resolución definitiva que se emita quede firme; 

… 
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Para realizar el alta y registro y sus actualizaciones, quienes realicen las Actividades Vulnerables 

establecidas en el artículo 17 de la Ley deberán enviar la información, documentación, datos e 

imágenes a través de los medios electrónicos y en el formato oficial que para tales efectos 

determine la Secretaría, los cuales deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación, así 

como sus modificaciones; 

V.           Brindar las facilidades necesarias para que se lleven a cabo las visitas de verificación en los 

términos de esta Ley, su Reglamento, y las reglas de carácter general; 

VI.          Presentar los Avisos e Informes ante la Secretaría conforme lo establecido en la presente Ley, 

así como en las reglas de carácter general. 

En caso de sospecha o de contar con información basada en hechos o indicios, de que los recursos 

relacionados con los actos u operaciones pudieran provenir o estar destinados a la comisión de los 

Delitos de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, deberán presentar Aviso dentro de las 

24 horas siguientes en que tuvieron conocimiento de dicha información o se generó la sospecha, 

incluso si el acto u operación no se celebró, considerando las guías que para tal efecto emita la 

Secretaría, de conformidad con las reglas de carácter general correspondientes; 

VII.          Llevar a cabo una evaluación con un enfoque basado en Riesgos, en términos de las reglas 

de carácter general que al efecto emita la Secretaría, que les permita identificar, analizar, entender y 

mitigar sus Riesgos, así como los de las personas Clientes o Usuarias; 

VIII.         Elaborar y observar un Manual de Políticas Internas que contenga los criterios, medidas y 

procedimientos necesarios para cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley, incluyendo 

las que les permitan identificar y dar seguimiento a los actos u operaciones que lleven a cabo con 

Personas Políticamente Expuestas, en los términos de las reglas de carácter general que emita la 

Secretaría. 

… 

IX.          Desarrollar procesos para la selección de personal, así como adoptar programas de 

capacitación anuales, dirigidos a quienes integran su órgano de administración o persona 

administradora única, directivas, personas representantes encargadas de cumplimiento y 

empleadas o empleados que tengan relación directa con las personas Clientes o Usuarias, según 

corresponda, que contemplen la difusión de la Ley y su normativa secundaria, así como del Manual 

de Políticas Internas señalado en la fracción VIII de este artículo, en términos de las reglas de 

carácter general que emita la Secretaría; 

X.           Contar con mecanismos automatizados que les permitan llevar a cabo un monitoreo 

permanente de los actos u operaciones que realicen con las personas Clientes o Usuarias para 

identificar aquellas que no se encuentren dentro del perfil transaccional de las personas Clientes o 

Usuarias conforme a las reglas de carácter general que emita la Secretaría o que deban acumularse 

conforme al penúltimo párrafo del artículo 17 de la Ley. Dichos mecanismos también deben 

permitir dar un seguimiento intensificado a las personas Clientes o Usuarias que sean consideradas 

Personas Políticamente Expuestas o de alto Riesgo, conforme a lo dispuesto por la fracción IX del 

artículo 6 de la Ley o la evaluación que se realice en términos de la fracción VII de este artículo, y 

XI.          Contar con la revisión por parte del área de auditoría interna o de una persona auditora 

externa independiente cuando el riesgo de quien realiza la Actividad Vulnerable sea bajo o medio, 

o bien, de una persona auditora externa independiente cuando el riesgo de quien realiza la 

Actividad Vulnerable sea alto, según la evaluación realizada conforme a la fracción VII de este 

artículo, para evaluar y dictaminar en un año calendario la efectividad del cumplimiento de las 

obligaciones previstas en la Ley y demás disposiciones aplicables. Dichas auditorías se regularán en 

términos de las reglas de carácter general que emita la Secretaría. 

La Secretaría, mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación, podrá establecer 

excepciones al cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley, su reglamento, reglas 

de carácter general y demás disposiciones legales de aplicación supletoria, en casos fortuitos o de 
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fuerza mayor que afecten a quienes realizan las actividades consideradas vulnerables de la presente 

Sección. 

… 

Artículo 21. ... 

Quienes realicen las Actividades Vulnerables deberán abstenerse, sin responsabilidad alguna, de llevar a cabo 

el acto u operación de que se trate cuando las personas Clientes o Usuarias se nieguen a proporcionarles la 

información o documentación a que se refiere el párrafo anterior. 

 

… 

Artículo 23. Quienes realicen Actividades Vulnerables de las previstas en el artículo 17 de esta Ley, presentarán 

ante la Secretaría los Avisos correspondientes, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente, según 

corresponda a aquel en que se hubiera llevado a cabo la operación que le diera origen y que sea objeto de 

Aviso. 

La Secretaría, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación podrá establecer excepciones 

al cumplimiento de los plazos para la presentación de los Avisos a los que se refiere el presente artículo. 

Artículo 24. La presentación de los Avisos e Informes se llevará a cabo a través de los medios electrónicos y en 

los formatos oficiales que establezca la Secretaría, los cuales deberán ser publicados en el Diario Oficial de la 

Federación, así como sus modificaciones. 

... 

I.            ... 

II.            Datos generales de la persona Cliente o Usuaria y, en su caso, de la persona Beneficiario Controlador, 

así como la información sobre su actividad u ocupación de conformidad con el artículo 18 fracción II de esta 

Ley, y 

III.           ... 

Las y los notarios públicos podrán cumplir las obligaciones de presentar los Avisos que señala el inciso a) del 

Apartado A de la fracción XII del artículo 17 de la Ley, únicamente cuando sean presentados a través de los 

medios que establezcan las disposiciones fiscales federales para enviar las declaraciones y avisos que en 

materia fiscal correspondan, siempre y cuando contengan la información que requiere el presente artículo. 

 

Artículo 25. La Secretaría podrá requerir a quienes realizan Actividades Vulnerables, por escrito o durante las 

visitas de verificación, la documentación, información, datos e imágenes soporte de los actos u operaciones 

que lleven a cabo con las personas Clientes o Usuarias, así como de los Avisos e Informes. 

… 

Artículo 32. Queda prohibido dar cumplimiento a obligaciones y, en general, liquidar o pagar, así como aceptar 

la liquidación o el pago, de actos u operaciones mediante el uso de monedas y billetes, en moneda nacional o 

divisas y Metales Preciosos, aun cuando la liquidación o el pago se realice en efectivo por conducto de una 

Entidad Financiera, en los supuestos siguientes: 

I.            Constitución o transmisión de derechos reales sobre bienes inmuebles por un valor igual o 

superior al equivalente a ocho mil veinticinco veces el valor diario de la UMA, al día en que se 

realice el pago o se cumpla la obligación; 

… 

VI.          Transmisión de dominio o constitución de derechos de cualquier naturaleza sobre los títulos 

representativos de partes sociales o acciones de personas morales por un valor igual o superior al 

equivalente a tres mil doscientas diez veces el valor diario de la UMA, al día en que se realice el 

pago o se cumpla la obligación; 

… 

VIII.         Consignación de pago relacionada con algún acto u operación a que se refieren las fracciones 

I a VII de este artículo, conforme a los umbrales dispuestos en cada fracción al día en que se realice la 

consignación.  
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La Secretaría, mediante reglas de carácter general, podrá determinar los casos y condiciones en que 

la prohibición a que se refiere el párrafo primero de este artículo también aplique a bienes fungibles, 

de acuerdo al grado de riesgo que representen. 

 

Artículo 33. Las personas depositarias de Fe Pública, en los instrumentos en los que hagan constar cualquiera 

de los actos u operaciones a que se refiere el artículo anterior, deberán identificar la forma en la que se paguen 

las obligaciones que de ellos deriven cuando las operaciones tengan un valor igual o superior al equivalente a 

ocho mil veinticinco veces el valor diario de la UMA. 

 

En caso de que el valor de la operación sea inferior a la cantidad antes referida y cuando el acto u operación 

haya sido total o parcialmente pagado con anterioridad a la firma del instrumento, bastará la declaración que 

bajo protesta de decir verdad hagan las personas Clientes o Usuarias. 

... 

 

Capítulo IV Bis 

 

Del Beneficiario Controlador 

 

Artículo 33 Bis. Las sociedades mercantiles deben atender los requerimientos realizados por las autoridades 

competentes conforme a esta Ley, para determinar claramente a quien sea su Beneficiario Controlador y 

conservar la información que lo soporte. 

… 

Artículo 51 Ter. La Secretaría elaborará y mantendrá actualizado un listado nominativo de cargos de personas 

servidoras públicas que serán consideradas políticamente expuestas. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades federativas, los municipios y demarcaciones 

de la Ciudad de México, la Fiscalía General de la República y las fiscalías o procuradurías locales, los órganos 

jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales, las Empresas públicas del Estado, así como 

cualquier otro organismo sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos citados 

remitirán a la Secretaría su listado específico de Personas Políticamente Expuestas con los datos de 

identificación que establezca el formato emitido por la Secretaría. 

… 

Artículo 58. Cuando la Secretaría determine que una persona notaria o corredora Pública ha incurrido en 

notorias deficiencias relacionadas con el cumplimiento de esta Ley, informará a la autoridad competente 

para supervisar el ejercicio de la fe pública, a efecto de que instaure el procedimiento sancionador 

correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se consideran notorias deficiencias: 

I. y II.       ...  

La imposición de sanciones por parte de la autoridad competente para supervisar el ejercicio de la fe pública, 

se llevará a cabo sin perjuicio de las demás que resulten aplicables en términos de la presente Ley. 

… 

Artículo Segundo.- Se reforma el párrafo tercero del artículo 400 Bis del Código Penal Federal, para quedar 

como sigue: 

Artículo 400 Bis. ... 

I. y II.       ... 

... 

En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las que se utilicen servicios de instituciones que integran 

el sistema financiero el Ministerio Público estará en todo momento facultado para investigarlas. Para ejercer 
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la acción penal se requerirá la denuncia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien tendrá el carácter 

de víctima u ofendida. 

... 

Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, salvo las excepciones previstas en los siguientes artículos. 

Segundo. La Secretaría, previa opinión del Servicio de Administración Tributaria, modificará las reglas de 

carácter general de la Ley que se reforma dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de este 

Decreto. 

… 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2025.- Sen. … Rúbrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


